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"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

JOSÉ GABRIEL FIGUERbA GASQUE. 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS ECQLÓGICOS 
DE CHAMPOTÓN, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 04CA2017X0014 
Bitácora: 09/IPA0539/08/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto den0minado Construcción y 
Operación de una Estación de Servido Tipo . Gasolinera, Calkiní. El pr-oyecto se ubica en los 
predios urbanos sol:!>re la calle 20, No. 132 y .' No 13:i A, del barrio San L1.,1isito len la ciudad de 

. Calkiní, Campeche (Proyecto). presentado por el C. José Gabriei'Fig6eroa Gasque. en su carácter 
de Representante Legal de la empresa S~r,V,icios: Ecológ,icos de Champo.tó.n, S.A. de C.V .. en lo 
sucesivo el Regt:Jiado, el 31 de a~osto de 2017 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Segurid~d lnd~str-~~1 y d~ Pmtección ·al Medie Ambient.e d~l Secto~-~iarocar~~r~s <AdtN_C~A); con 
pretendida ubrcaE:IOA en/Calle 20, No. 132 y No 1:3¡2 A. Barno San Lu1S1to, mun1c1p1o'de Calkm1, estado 
de Campeche, y 

l. 

11. 

C O N·s 1 D.E R A N D 0: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividlad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad C:Q.n la definición señal.a.da en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agemc:ia Naéi0nal pe Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para ¡· 
analizar, evaluar-y. ~esolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuestoy,· 

· Página 1 de 9 )¿ 
. Av. S de Mayo. No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. l/ 

· Teléfono ( +52.55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Ni!donal de Se;;uridad Industrial y de Protección <11 Medio Ambi~nt¿ del Sector Hidrocarburos tftmbién utiliza el acrówmo ~AS EA" 
y lils palabrils ''Agencia de Seguridad. En ergía y Ambiente .. ~omo parte di! ;.u iden tidad institucion;: l 

1 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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en los artículos 4 o. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente drl Sector Hidrocarburos. 

111. · Que el artículo 28 de la L~y General del Equilibrio Ecolbgico y la Protección al Ambiente 

IV. 

V. 

VI. 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el- procedimiento a través del cual la 
·Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar de'sequifibrio ecológico o rebasar los lír:nites y condic_iones establecidos en las 
disposiciohes aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos· negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que determine él Reglamento qUe al efeCto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes 0bras o actividades, requerirán. previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica. quíinim. siderúrgica. papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la' fracción 1, que la realización de las · 0bras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XU. 8el artículq 28, requerirán -la pres~ntadón de un informe preventivo y no una 
manifestación de impact0 ·ambiental, cuando existan: riormas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen ·las, emisiones, las déscarg?s~ el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales' relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

1 
Que el artículo S. incis,a D). fracción IX. del Reglamento de Id ·Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evalwación del lmpa"Cto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigui~ntes obras o .actividades. requerirán 
previamente la·autoriza!:ión de la Secretaría en materia de impacto ambiental : 

0) ACTIVIdADES DEL .SECTOR HIDROCARBUROS·: 

IX. Construcción y operadori de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al-.público de petrolíferos. y 

Que el artículo 29 del Reglamento de ·la Ley Gener;al del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento. { 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · 

VIL Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación1 y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y .gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-o,os:..ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisÍtos'técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en' el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. 

X. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
despr~nde 9~e para' el desa.rrollo dé ~~~ ac~i~ida'des referidas . ~.~ la Norm~. el RF,gul~do. deberá 
tener rdentrfrcadas ·las medrdas de mrtrgacron y/o mmpensacro1 ·de los rmpactos ambrentales 
que el Proyecto pudiera generar. · 

Que se deberá ¡¡:umplir con : lrs · e.specificaciones d~ Diseño y Construcc;:ión de la NOM-005-
ASEA-2016 que rstablece · que previo a la ·COnstrucción se debe contar G:On los permisos y 
autorizaciones regl.ilatorias requeridas por la ·normatlvidad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto arribi.ental y los diferemtes análisis de . riesgo que sean aplicables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanc:>s, poblaciones rurales o: al· margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no·meri.ores a IO metros para determinación 
de manto ·freático, pozos. de observación, pozos de moñitor~o. sisterilas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad . 
neumática en todos los sist~mas. · 

XI. Que derivado Gle lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA:.:2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y. en general, todos los impactos··ámbieritales relevantes que puedan 
producir la construcciÓR ·Y ~peracj(m de· instaladones~ pa~a el expendio al público de j 
petrolíferos (estaciones dé servicio de gasolina' y/o dié's.él}. · pre.viniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no ¡están dentr o de [ 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de (jJestión Comercial CDGGC) de • 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equi librio%' 
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Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 2 9. fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio lkológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrbcarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descri'pción, características y :ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia feder~l en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la 0peración y m·antenimient<:> de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio ar público de:petrolíferos, tal y cómo lo disponen los artícul<:>s 2 8 fracción 
11 de la Ley General del ~quilibrio Ecológico y la., Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Re~lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbums de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y de Protección al Medio 
Ambiente del' Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 1 

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de-acuerdo con lo manifes.tado por el . Regulado, 
el Proyecto consiste en la preparación, construcción, operación y mantenimiento de una estación 
de servic,io. 1 cuya actividad · principal es la comercialización de gasolinas Magna. Premium y 
combustible Diésel, con capacidad de almacenamiento total de de 140.,000 litros, distribuidos en 
3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tancz¡ue de 601000 litros de capacidad para Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Premium. 
• 1 tanque· de 40,000 '1ihos de capacidad para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta_ con: 
1 • 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
1 

Número 
Número de - Número de Número de 

de 
de mangueras de 

Dispensario posiciones 
mangueras mangueras 
de gasolina gasolina gasolina Diésel 

de carga 
Magna Premium 

1 2 2 2 2 
1 2 2 2 1 2 

1 1 e;gioa 4 de 9 ~~ 
Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México. :;6 

Telé fono (+52.55) 91. 26.01 .00 - www.asea.gob.mx 

La AgenCia Nacional d~ 5eguridud¡ Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Secto; Hidrocarliuros tambien util iza el acrónimo .. ASEA" 
y las pt:~IJb ra5 "A~enc.ia de Segundild. Ent'rgia y Ambit!ntep t::omo pa n e de "itl identidOJd institucion!l l 

1 

,. 

J 



· SE1\/iARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBfENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AI'•1BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección. General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 9 88/2017 

Adicionalmente contará con área verde, cuarto de máquinas. cua
1
rto de sucios, área de residuos 

peligrosos. cuarto de control eléctrico, cuarto de· limpios, baño de mujeres, baño de hombres, 
trampa de combustible, fos·q. séptica, área de circulación, tiendad de conveniencia, área de 
oficina y baño de empleados.\ . · 

1 . . 

Para el desarrollo d~l Proyecto se requirió una superficie de 1,412 m 2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalme[lte urbaniza.da, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribución de las sup~rficies del ProyeGto, en el Apartado 111.1.7 del 
Capítulo 111 deiiP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proye~to son: 

Coordenadas UTM 

DATUM WGS84, Z13 
Vértices X y 

1 8o1822.sa· ..:. 22'54765 .93-

2 807B6.6 A 8- 2254756.79 

.3 80786.3.7~ - 2254 737.30 

4 . 807'862;06- 225472~.45 

5 8.07 8 i:6,Q8 :.... 22,547 3 6.7 6 

6 807818.08-2254748.49 

¡. 
El Regulado en la descripción de las -actividades pre.sentadas en el Apartado 111.1.3 dei·Capítulo 
111 deiiP estimó un pla.zo de 18 meses· para·_la preparación y ·cons~ruccióñ , y para la op>eración y 
mantenimiento un plázo cle ~O años, -por lb que esta DGGC,_ cor1sid~ra otorgar el plazo de 18 
meses para la preparación y construcción,. y iun plazo de 30 años para las etap>as de operación 
y mantenimiento . d~l Proyecto, tomando en. cuenta la vida útil de los/tan·ques que es de 30 
años aproximadamente. El primer plazo iniciará a partir de,la notificació'R del presente resolutivo 
y el segundo a p_artir de la conclusión del primer plazo otorgado. ,,· · ··_ :/ . · 

El Regulado establece las riiedidas qe mitigaoión y/o com~er1satión en 1el Capítulo 111 deiiP. En 
adición a lo anterior esta DGGC'detérm.ina que 'de conformidad,.,cdn lo establecido en el Anexo 4 j 
de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cump(i.r con la totalidad de las medidas 
señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 { ' 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4°, . 
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so fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1( Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley den eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de. Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional' de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Amb'iente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-201.6, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciomes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. esta'OGGC · · 

RES U EL V·E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización dei .Proyectp Construcción y Operación de una Estación 
de Servicio Tipo Gasolinera, Calkiní. El proyecto se ubica' eri los pr:edios urbanos sobre la calle 
20, No.132 y No 1.32 A, del barrio San luisito en la'ciydad de·Calkiní, Campec.he con pretendida 
ubicación en Calle 20, No. 132 y No 132 A. Barrio Sán Luisitb, municipio de Calkiní. estado de 
Campeche, ya que se ajusta· a lo dispuesto en los <;lrtículos 31 fracción 1 de la: Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9· frac:ción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento. de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico1y ra Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse en la NOM-005·-ASEA-2016, Diseño, Gonstrucción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de ·diésel y gasolir~as; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y; en general. todos los im¡!>actos ambientales 
relevantes c:¡ue las obras o actividades del Proyecto puedan producir. · 

. 1 
La presente Resolución ql:le se emite en referencia a los aspectob, ambientales correspor~dientes a la 
instalación de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo desC:rito en los Cqnsiderandos IV 
al XIII de la presen1:e resolución .. 

1 

SEGUNDO.- El Ffroyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalad~ en el Consid~a:ar~do XIII del presente, 
respecto a las etapas preparación y construcción, así-.como en las etapas de oper-a<;:ión y mantenimiento, 
por lo que deberá dar aviso 'previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de esta AGENCIA,· so8re la fecha de. inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello 
obedece a los fines de inspetciólil correspondientes inc::lica:dos en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Esta:ci.ones de s-ervicio para almacenamiento y expendio } 
de diésel y gasolinas. . · · . / 

Al término de la vida útil del Proyecto. el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda 1,: r 7 
infraestructura que se ~ncuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de la¡; 
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construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

. 1 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y. una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyect<;>¡. el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas; presentar la información sufic:iente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos ·cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcciót:l, operac::ión y mantenimiento de Estaciqnes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su c:;aso, si é~tos no cawsa~án desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las dispbsiciones jurídicas [elativas a la 
protección al ar:nbiente que ·le sea~ aplicable~. 

CUARTO.- La presente resoluciónlse refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el $itio del ·Proyecte·. qué ftJe descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituy_e un permiso o autorización de inicio de 'obras. y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instanCias estatales, o en su caso municipa:Jes, de c::onformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Pblíticas Estatales, O,$Í como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las .Entidad.es .Federativas;, asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a ·salvo las 
acciones que determinen las autoridades tederáles, estatales y municipales en ~1 ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyec:to con la totálicdad de los permisos, autorizaciories, ·licencias, entre otros, 
que sean necesarias p_ara su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser consider~da c::omo causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas cGmpeteritias ot0rguen sus autorizaciones, permisos o licencias, / 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime af Regulado del cumplimiento dé las disposiciones aplicables ¡· 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que -L 

establece el artículo 121 de la citada ley; así como no lo exime de contar con el dictamen técnico de l 
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diseño y construcción para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo con lo establecido en el 
incisos 9.1 y 9.2 de la NOM-005-ASEA-2016 y en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. · 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para./a conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad ·lndustriql, Segurid_a.d Operativa/ y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las activid.ades de Expendio al Público de Gps Natural. Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17, de conforrTiidad 'con el programá que al efecto expida la AGENCIA 

1 . 

QUIN}O.- La prrsente res?lutión a favor deliRegulado es personal, p.or lo qu~ ?e. confor~i?ad con 
el art1culo 49 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del Equ!hbno Ecolog1co y la 
Protección al Ambiente en· materia de EvaluaciÓ'n d~l Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso .a la DGGC del camqio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los. derechos y obligaciones de fa niisf!la. 

. . .. , . . 

SEXTO.- De la responsabilidad dbjetiva y estricta : en niateriá de irr1p.act6 ambiental. se hace del 
conocimiento del Regulado, que Ele conformidad con 'la Ley .General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gener9l para la Pr:ev.ención y Gestión Integral e:! e los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es respo·n·sable objetivamente de la· eventual remediación por el 
manejo de materiales 10 Fesiduos peligrosos, cori independenc;i.a de .. que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el t?itular de la presente autori?ación, ocasione daños . al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

. ' 
Asimismo el Regulado será el único nesponsable de garantiza·r. la realiz-ación de las acciones de · 
mitigación, restauración·· y cbntrol de todos aquellos impactos amb.ientales atr¡i0uibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que . no hayan sido considerados·¡ en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 1 · 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con mmtivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ArtJbiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en f 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso tr• . 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la // 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Ageílci;! Nacion~ l de Seguridad Industrial v ae Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón imo~ ASEA~ 
y lciS palabras ''Agencia oe S~gl1riéad, Energía y Ambienn( t:.omo pane de Stl identidJd institucional 

Página 8d~ 

1 



SElVIARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO Mv\BIENTE 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

AGENCIA DE SEGU RIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGG~/13988/2017 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término. de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

OCTAVO.- Notificar la¡ presente )eso lución al C. José Gabriel Figueroa Gasque, Representante 
Legal de la empresa Servicios Ecológicos de Champotón, S.A. de C.V., de conformidad con el 
artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G?7ENE~ AL 

~4' 
~ 

ÁLVAREZ ROSAS 
. "' ., 

Por un uso responsable del papel, las copias de éOf!f!CÍmiento de este asu11to son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Directoi'-Ejewtivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad of"Ges.tión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de .A:sun~os_}urídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. lose Luis González González.- Jefe de la Unidad'·q~· gul{~rvisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. · • .. .'s 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General d~ Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 04CA2017X0014 · .

1 Bitácora: 09/IPA0539/08/17 
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